
meses a contar desde el inicio del plazo de presen-

tación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano com-

petente para resolver no hubiese notificado dicha

resolución, los interesados estarán legitimados para

entender desestimada la solicitud.

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con expresión de la convocatoria, el progra-

ma y crédito presupuestario al que se imputen,

beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finali-

dades de la subvención.

Décimo: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los com-

promisos de empleo, se realizará en el plazo y forma

previsto en el artículo 14 de las bases reguladoras.

2. El abono de las ayudas se realizará, una vez

justificado por el beneficiario el cumplimiento de la

creación de empleo objeto de la subvención, en la

forma prevista en el artículo 14 de las bases

reguladoras y conforme a lo establecido en la reso-

lución de concesión de las ayudas.

3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,

previamente al cobro de la subvención, que se

encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias

y frente a la Seguridad Social.

Undécimo: Recursos

De acuerdo con el artículo 12.4 de las bases

reguladoras, contra la resolución del procedimiento

de concesión de las subvenciones podrá interponer-

se recurso de alzada, en los términos recogidos en

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

enero, de RJAP y PAC. Contra la resolución del

recurso de alzada puede interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el órgano judicial com-

petente, en el plazo de dos meses, contados desde

el día siguiente al de la notificación de la resolución

en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente

convocatoria, además de lo previsto por la misma, se

regirán por las bases reguladoras del régimen de

ayudas para el fomento del empleo de jóvenes,

mujeres y desempleados en microempresas den-

tro del programa operativo FSE 2007-2013 de

Melilla. Régimen sujeto a Minimis (BOME n° 4649

de 06/10/2009), el Reglamento por el que se regula

el Régimen General de subvenciones concedidas

por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas

su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.

(BOME n.° 4.339 de 15/05/07), por el Reglamento

CE 1998/2006 de la Comisión de 25/12/2006,

relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del

Tratado a las ayudas de minimis, por las normas

comunitarias aplicables en cada momento, por la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

las restantes normas de derecho administrativo, y

en su defecto, se aplicarán las normas de derecho

privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla."

Lo que le comunico para su conocimiento

general y para que surtan los efectos oportunos.

En Melilla a 14 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

2486.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Contrata-

ción y Patrimonio, por resolución núm. 1198 del

LIBRO OFICIAL DE RESOLUCIONES de fecha 18

de octubre de 2011, dispone lo siguiente:
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